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EDICTO

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesidén ordinaria celebrada en
fecha 18 de mayo de 2026, se aprueba, en todos sus términos, las Bases
especificas que han de regir la convocatoria y proceso de seleccidn para
cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposicién, por turno libre, una
plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, perteneciente a la escala de
Administracién Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, N° Plaza
447, con el siguiente tenor literal:

BASES ESPECIFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE SELECCION
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA VACANTE DE INGENIERO/A TECNICO/A
INDUSTRIAL INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2025, MEDIANTE EL
SISTEMA DE OPOSICION, POR TURNO LIBRE.

BASE PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1.- Es objeto de las presentes bases la regulacién de los aspectos
especificos para la convocatoria y proceso de seleccidn de personal para
cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposicidén, por turno libre, una
plaza vacante de funcionario/a Ingeniero/a Técnico/a Industrial, incluida en
la OEP de 2025.

1.2.- La plaza ofertada es la siguiente:

Una plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, perteneciente a la
escala de Administracidén Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2,
n® plaza 447.

1.3.- Las presentes bases se publicardn integras en el Boletin Oficial
de la Provincia y en extracto en el DOGV.

1.3- Al nUmero total de plazas convocadas podradn adicionarse las
vacantes gque se produzcan hasta que concluya el proceso selectivo, previa
inclusién de las mismas en la correspondiente oferta de empleo publico.

BASE SEGUNDA.- REMISION A LAS BASES GENERALES DEL AYTO. DE PATERNA

La Junta de Gobierno Local en sesidén celebrada el 20/3/2025 aprobd las
Bases Generales que han de regir los procedimientos selectivos de acceso a la
funcidén publica en el Ayuntamiento de Paterna vy fueron publicadas
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integramente en el B.O.P. de Valencia n® 63 de 2/4/2025 y se encuentran
publicadas en la sede electrénica municipal
(https://sede.paterna.es/opensiac/action/infopublica?method=view&id=3744),
por lo que todos los aspectos generales que se citan a continuacidén y no sean
especificos de esta convocatoria se encuentran reguladas en las mismas:

* Legislacién aplicable

* Requisitos de las personas aspirantes

* Forma y plazo de presentacidén de instancias
* Admisidén de las personas aspirantes

* Organo de Seleccién

* Comienzo y desarrollo de las pruebas

BASE TERCERA.- REQUISITOS ESPECIFICOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

3.1.- Titulacién requerida:

Titulo de Ingenieria Técnica Industrial , Grado en Ingenieria
Eléctrica, Grado en Ingenieria de la Energia, Grado en Ingenieria Mecénica,
Grado en Ingenieria Quimica, Grado en Ingenieria en Tecnologias Industriales,
y titulaciones equivalentes

3.2.- Carnet de conducir: B.

BASE CUARTA.- TRAMITE DE PRESENTACION DE INSTANCIAS Y TASA POR DERECHO
DE EXAMENES

1.- E1 anuncio de la convocatoria se publicard en el Boletin Oficial
del Estado, momento en el cual se abrirada el plazo de presentacidn de
instancias. Los sucesivos anuncios con las listas provisionales %

definitivas, asi como todos aquellos previos al inicio de las pruebas, se
publicardn UGnicamente en el Boletin Oficial de la Provincia y en el tabldén de
edictos de la sede electrdnica municipal.

2.- Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se
presentaran telematicamente en el siguiente enlace:

https://sede.paterna.es/opensiac/informacionpublica/tramitesinfo.action?
tramitesInfoForm.id=622

3. La tasa por derechos de exdmenes corresponde a esta convocatoria es:

Denominacién Subgrupo Tasa

Ingeniero/a Técnico/a Industrial A2 85,00 €

BASE QUINTA.- DEL CONTENIDO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO

La fase de oposicidédn consistird en cuatro ejercicios y tendrd una
valoracién total de 30 puntos (100%).

El orden de 1llamamiento de las personas aspirantes se iniciaré
alfabéticamente por la primera de aquellas cuyo primer apellido comience por
la letra "P" segln establece 1la Resolucién del Conseller de Economia,
Hacienda y Administracién Puablica, de fecha 20 de enero de 2026 (DOGV n°
10289 de 27/01/2026), por la cual se publica la letra para fijar el orden de
intervencidén de las personas aspirantes y, en su caso, dirimir los empates en
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todos los procesos selectivos que se convoquen durante el afo 2025 en el
conjunto de las administraciones puUblicas valencianas.

Los ejercicios de la oposicidén seran los siguientes:
Primer ejercicio. Prueba de conocimientos practicos

De caracter obligatorio y eliminatorio. Consistird en la resolucidn de
dos ejercicios préacticos propuestos por el Tribunal, relacionados con las
tareas habituales del puesto objeto de la convocatoria, que seran planteados
por el Tribunal vy deberan resolverse en un tiempo maximo de tres horas.
Durante el desarrollo de esta prueba las personas aspirantes podran hacer uso
de textos legales vy documentaciédn de apoyo, en soporte papel, y aquel
material que considere necesario para la ejecucidén del ejercicio préactico
(calculadora, escalimetro, etc.).

En este ejercicio se valoraréd, en funcién de su tipologia, el orden, la
claridad y la sistemética en el planteamiento, 1la correccidén de las
conclusiones, soluciones y/o propuestas, el conocimiento de la materia y la
adecuada interpretacién de la normativa aplicable.

Este ejercicio se calificard de 0 a 10 puntos. Es necesario obtener una
calificacién minima de 5 puntos para superarlo.

El OTS podrd acordar que dicho ejercicio sea leido por la persona
aspirante en publica sesidén. En ese caso, la no presentacién a la lectura
dard lugar a la exclusidn del proceso selectivo.

Segundo ejercicio- Prueba de conocimientos teéricos.

De caréacter obligatorio y eliminatorio, igual para todas las personas
aspirantes.

El ejercicio consistira en contestar correctamente por escrito, un
cuestionario de 50 preguntas con cuatro respuestas alternativas, solamente
una de ellas cierta, de los temas que figuran en el anexo, en un tiempo
maximo de 1 hora. La calificacién de este ejercicio serd de 0 a 10 puntos,
debiendo obtenerse un minimo de 5 puntos para superar el mismo.

En todo caso, los cuestionarios que se propongan contendrdn al menos
cinco preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirdn por su orden,
correlativamente, a aquellas preguntas que, en su caso, puedan ser objeto de
anulacién con posterioridad al inicio del ejercicio.

Las preguntas que se 1incluyan en el cuestionario deberdn estar

repartidas entre todos los grupos del temario, y de forma proporcional al
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numero de temas que conforman cada uno de los grupos.
En la correccidn de esta prueba penalizardn las respuestas errdneas,

con arreglo a la siguiente férmula:

Calificacidén= A-(E n-1) x M
N

Siendo A: aciertos; E: errores; N: numero de preguntas; n: nUmero de
respuestas alternativas; M: Calificacidén médxima posible.

Tercer ejercicio.-Desarrollo de Temario.

De caréacter obligatorio y eliminatorio, igual para todos los
aspirantes, consistird en desarrollar por escrito, de forma legible, un tema
a elegir por la persona aspirante de entre dos propuestos por el Organo
Técnico de Seleccidén, de los contenidos en la parte especifica del Temario
Anexo.

Tendra una duracidén maxima de 1 hora y media y se calificara de 0 a 9,5
puntos. Es necesario obtener una calificacidén minima de 4,75 puntos para
superarlo.

En este ejercicio se wvalorarda la capacidad y formacién general, la
claridad, orden de ideas, la precisién y rigor en la exposicidén, la calidad
de expresioén escrita, capacidad de sintesis, y esencialmente los
conocimientos sobre la materia.

El OTS podréd acordar que dicho ejercicio sea 1leido por 1la persona
aspirante en publica sesién. En ese caso, la no presentacién a la lectura
dard lugar a la exclusidén del proceso selectivo.

La puntuacién de las personas aspirantes en la primera y tercera de
las pruebas serd la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada
uno de los miembros asistentes del Tribunal, en cada ejercicio. Si entre las
puntuaciones otorgadas existe una diferencia de 4 o més puntos, se excluiré
automaticamente la maxima y minima y se volverd a calcular la media del resto
de calificaciones.

En todo caso deberd obtenerse una puntuacidén minima de 14,75 puntos,
con la suma de los tres primeros ejercicios, para pasar al siguiente
ejercicio.

Cuarto ejercicio.- Prueba de valenciano

De caracter obligatorio y no eliminatorio. Consistird en la traducciédn
por escrito, en un tiempo méximo de treinta minutos, de un texto del
castellano a valenciano, que se seleccionard del DOGV publicado en la fecha

del ejercicio. Se puntuard con un maximo de 0,5 puntos.

En este ejercicio se wvalorard los conocimientos gramaticales vy
ortograficos por parte del/de la aspirante.

La puntuacidén total de la fase de oposicidén serd la suma de las
puntuaciones de los cuatro ejercicios.

BASE SEXTA. DEL NOMBRAMIENTO EN PRACTICAS
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1.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 65.6 de la la Ley

4/2021, de 16 de abril, 22 del Decreto 3/2017, de 13 de enero, a los cuatro
meses del nombramiento en practicas, por el dérgano de seleccidn se realizaré
evaluacién tomando como referencia el informe de desempefio en el puesto
emitido por el Servicio de Personal previos los informes, si se estima
conveniente, de otras Unidades Administrativas, ademds del departamento o
Area correspondiente, donde se tendrdn en cuenta el desempefio y el
rendimiento en el puesto de trabajo, los conocimientos, las actitudes, las
aptitudes y las destrezas desarrolladas y las capacidades aplicadas en el
trabajo, al objeto de su nombramiento como personal funcionario de carrera.

2.- El1 periodo de practicas, valorado por el oérgano de seleccidn,
tendréd caréacter eliminatorio.

En todo caso, la calificacién que determina la no superacidén de dicha
fase deberd ser motivada, de la que se dara cuenta con caracter preceptivo a
la Mesa General de Negociaciédn.

Las personas aspirantes que no realicen o, en su caso, no superen esta
fase, perderadn, previo el correspondiente trdmite de audiencia, su derecho a
ser nombrados ©personal funcionario de carrera en la correspondiente
convocatoria.

BASE SEPTIMA.- PUNTUACION FINAL Y CONSTITUCION BOLSA DE TRABAJO

Finalizado el proceso selectivo, podrd constituirse una bolsa de
trabajo para futuros nombramientos interinos con aquellos/as aspirantes que,
no habiéndolo superado, hubieran aprobado al menos el primer ejercicio, vy
ordenadndose la misma por mayor numero de ejercicios aprobados y por orden de
puntuacidén total obtenida.

ANEXO TEMARIO
Parte General.

Tema 1.- La Constitucidén espafiola de 1978. Estructura vy ©principios
fundamentales. Derechos y deberes: garantias y suspensién. E1 Defensor del
Pueblo.

Tema 2.- La Corona. Las Cortes Generales. Composicién, atribuciones vy
funcionamiento. Elaboracidén de las leyes. Leyes estatales y autondémicas. El
Tribunal Constitucional.
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Tema 3.- El Gobierno y la administracidén. Principios constitucionales de la
administracidén. Relaciones entre el gobierno y las cortes generales.

Tema 4.- Organizacidén territorial del estado. Principios generales. Las
comunidades autdénomas. Los Estatutos de Autonomia.

Tema 5.- El Estatuto de Autonomia de la Comunidad Valenciana. La organizacidn
del sistema de autogobierno: la Generalitat. Sistema competencial de la
Comunitat Valenciana.

Tema 6.- E1 Régimen Local Espafiol. Principios Constitucionales. E1 Municipio:
concepto y elementos.El término municipal. La Poblaciédn.

Tema 7.- La Organizacidén Municipal. Competencias vy servicios minimos
municipales.
Tema 8.- Funcionamiento de los o6rganos colegiados locales: régimen de

sesiones y acuerdos. Utilizacidén de medios electrdé4nios y teleméticos. Actas y
certificaciones de acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de 1la
Corporacidn.

Tema 9.- Personal al servicio de las entidades locales: plantillas.
Funcionarios de carrera de Administracidén local. Funcionarios interinos.
Personal eventual y laboral. Oferta publica de empleo. Seleccidén del

personal. Derechos vy deberes de 1los funcionarios Régimen disciplinario.
Responsabilidad civil y penal de los funcionarios.

Tema 10.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Pliblico. La organizacidén administrativa. Principios. Competencia. Jerarquia y
coordinacidén. Descentralizaciédn. Desconcentracidn. Delegacidbn. Avocaciédn.

Tema 11.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comin de las Administraciones Publicas: Ambito de aplicacién y principios
generales. Los interesados en el procedimiento. Términos y plazos. Requisitos
de los actos administrativos. Fases del procedimiento administrativo general.
Revisién de los actos administrativos. Eficacia de los actos. Nulidad vy
Anulabilidad.

Tema 12.- Politicas de igualdad de género. La Ley Organica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley 9/2003, de 2 de
abril, de la Generalitat, para la igualdad de mujeres y hombres. Normativa
mujer y violencia de género.

Tema 13. -Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico:
Disposiciones generales sobre la contratacidn del sector publico.
Delimitacién de los tipos contractuales. Objeto, precio vy valor del
contrato . Tipos de contratos: Contrato de servicios, contrato de
suministros y contrato de obra. Generalidades vy diferencias. Garantias
exigibles en la contratacidén del sector publico.

Tema 14. -La preparacién de contratos por la administracién publica.
Expediente de contratacidén. Tramitacidédn ordinaria. Tramitacidn urgente.
Tramitacidén de emergencia. Criterios de adjudicacidén y condiciones especiales
de ejecucién. Solvencia técnica.

Tema 15. -Procedimientos de adjudicacidédn de los contratos de ©obra:
Procedimiento abierto. Procedimiento restringido. Procedimiento negociado.
Contrato menor.
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Parte especifica.
Tema 16. -Legislacidédn urbanistica espafiola. RDL 7/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacidn
Urbana. Disposiciones generales.

Tema 17. -Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de
aprobacién del texto refundido de la Ley de ordenacidédn del territorio,
urbanismo y paisaje. Disposiciones generales. Infraestructura verde, paisaje
y criterios para wuna ocupacibén racional del territorio en la Comunitat
Valenciana.

Tema 18. -Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de Jjunio, del Consell de
aprobacién del texto refundido de la Ley de ordenacién del territorio,
urbanismo vy paisaje. Intervencién en la edificacién y uso del suelo.

Licencias y declaraciones responsables. Disciplina urbanistica: Infracciones,
restauracién de la legalidad wurbanistica y sanciones, responsabilidades,
procedimientos y competencias.

Tema 19. -Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de Jjunio, del Consell de
aprobacién del texto refundido de 1la Ley de o-rdenacién del territorio,
urbanismo y paisaje.. Régimen de implantacién de actividades en el suelo no

urbanizable. Procedimiento y tramitacidn.

Tema 20. -Ley 38/1999, de Ordenacidén de la Edificacidn, y  Sus
modificaciones. Agentes de la edificacién. Normativa de aplicaciédn.
Aplicacidén en las administraciones publicas. Requisitos béasicos en la
edificacién.

Tema 21. -La Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenacidn vy
Fomento de la Calidad de la Edificacién (LOFCE). Objeto vy éambito de
aplicacién. Requisitos de 1la edificacién en relacidén con la calidad vy
acciones de la Administracidén. Proyecto y ejecucidn de las obras. Vida util,
mantenimiento y rehabilitacién del edificio.

Tema 22. -Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevencidén, calidad y control
ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana. La intervencidn
administrativa en las actividades con incidencia ambiental: Objetivos, tipos
de actividades, régimen de intervencidén, control, inspeccidén y sancidn.

Tema 23. -Legislacién vigente en materia de Proteccidén contra la
Contaminacidén ActUstica. La acustica en 1la autorizacidén de actividades e
instalaciones. El1 control municipal.. Magnitudes fisicas del sonido, la

propagacién del sonido, la absorcidén del sonido. Auditoria actUsticas.
Procedimiento de medida y evaluacidén del nivel sonoro y del aislamiento
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acustico.

Tema 24.- Ley 14/2010, de Espectéculos Publicos, Actividades Recreativas vy
Establecimientos Publicos. Catalogo Anexo y Decreto 143/2015 del Reglamento
de desarrollo. Normativa autondmica vigente. Relacién con el Cbédigo
Tecnolbgico de la Edificacidén (CTE). Ley 12/2012, de medidas urgentes de
liberalizacidén del comercio y de determinados servicios, modificada por la
Ley 14/2013 y la Ley 20/2013.

Tema 25. -RD 1027/ 2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones Térmicas en los Edificios. Ambito de aplicacién, condiciones
administrativas, exigencias de bienestar e higiene.

Tema 26. -Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la
produccién y gestidén de los residuos de construccién y demolicién.
Obligaciones de productor de residuos de construccién y demolicidn.

Tema 27. -Disposiciones Minimas de Seguridad vy Salud en 1las Obras de
Construccién (Real Decreto 1627/97).El estudio de seguridad y salud en los
proyectos de obras. Estudio bédsico de seguridad y salud en los proyectos de
obra. Plan de seguridad y salud. Libro de incidencias.

Tema 28. -Cdébdigo Técnico de la Edificacién (CTE), disposiciones generales.
Condiciones técnicas % administrativas. Contenido del proyecto y
documentacién general del seguimiento de la obra.

Tema 29. -Exigencias basicas de seguridad en caso de incendio (DB-STI) del
CTE,

Tema 30. -Exigencias basicas de seguridad de utilizacidén (DB-SUA) del CTE,
Tema 31. -Exigencias basicas de proteccién frente al ruido (DB-HR) del CTE.
Tema 32. -Exigencias bésicas de ahorro de energia (DB-HE) del CTE. Normativa

referente a la Eficiencia Energética
Tema 33. -Exigencias béasicas de salubridad (DB-HS) del CTE.

Tema 34. -Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
Reglamento de aplicacidén. Objeto y ambito. Caracterizacidén de los edificios
industriales en relacidén con la seguridad contra incendios. Requisitos
constructivos de los establecimientos industriales segun su configuracidn,
ubicacién y nivel de riesgo intrinseco. Carga térmica ponderada. Céalculo y
justificacién. Requisitos de Instalaciones de proteccidédn contra incendios en
establecimientos industriales.

Tema 35. -Reglamento de instalaciones de proteccién contra incendios,
aprobado por RD 513/2017, de 22 de mayo Instalacidén: puesta en servicio vy
mantenimiento de instalaciones de proteccidén contra incendios. Inspecciones
periddicas de Instalaciones de proteccién contra incendios.

Tema 36. -Reglamento electro técnico para baja tensidén, aprobado por RD
842/2002, de 2 de agosto. objeto y campo de aplicacidén. Redes de
distribucién. Tipos de suministro. Instalaciones interiores o receptoras.
Ejecucién y puesta en servicio de las instalaciones.

Tema 37. -Reglamento electrotécnico para baja tensidn, aprobado por RD
842/2002, de 2 de agosto: documentacién vy puesta en servicio de las
instalaciones. Verificacidén e inspeccion.
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Tema 38. -Reglamento electrotécnico para baja tensidn, aprobado por RD

842/2002, de 2 de agosto: prescripciones particulares para instalaciones
eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosidn.

Tema 39. -IT-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensidn.
Instalaciones de alumbrado exterior.

Tema 40.-Centros de transformadores. Clases. Montajes. Maniobrabilidad vy
protecciones. Mantenimientos.

Tema 41. -Reglamento electrotécnico para baja tensidbn, aprobado por RD
842/2002, de 2 de agosto: instalaciones en locales de publica concurrencia.
Alumbrados especiales. Normativa vigente.

Tema 42. -Reglamento electrotécnico para baja tensidn, aprobado por RD
842/2002, de 2 de agosto: ITC-BT -52 Instalaciones con fines especiales,
infraestructura para recarga de vehiculos eléctricos

Tema 43. -Alumbrado publico I. Magnitudes y unidades de medida. Elementos
auxiliares vy condiciones que deben reunir las fuentes de luz. Control.
Conservacién y mantenimiento de las fuentes de luz.

Tema 44. -Alumbrado publico II: Proyecto y ejecucién de instalaciones.
Contenido de proyecto. Recepcién de instalaciones. Control previo de
materiales. Comprobacidn de materiales e instalaciones. Recepciones

provisional vy definitiva. Conservacidén y explotacidén de instalaciones vy
luminaria.

TEMA 45.- Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior
y sus Instrucciones técnicos complementarias EA-01 a EA-07.

Tema 46. -Contenido de proyectos de industrias e instalaciones industriales.
Legislacidén de aplicacidén y desarrollo normativo.

Tema 47.- Decreto 119/2013, de 13 de septiembre, del Consell, por el que
aprueba el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana.
Exigencia de elaboracidén de planes seguridad poligonos industriales.

Tema 48.- Ley 17/2015, de 9 de Julio, del sistema Nacional de protecciédn
Civil y Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma
Badsica de Proteccidn Civil

Tema 49. -Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la

Norma Basica de Autoproteccidn de los centros, establecimientos %
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dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia y sus modificaciones posteriores.

Tema 50. —-Planes estratégicos de prevencidédn de incendios. Decreto 58/2013, de
3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Accidén Territorial
Forestal de la Comunitat Valenciana. Ejecucidén de obras y trabajos en terreno
forestal. Medidas de prevencidén por riesgo de incendio forestal. La interfaz
urbano-forestal.

Tema 51.- Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los
requisitos sanitarios para la prevencidén y el control de la legionelosis.
Ambito de aplicaciédn, programas de mantenimiento, obligaciones
administrativas de las torres de refrigeracidn y evaporadores.

Tema 52. -Normativa vigente sobre accesibilidad. Decreto 65/2019, de 26 de
abril, del Consell, de regulacidén de la accesibilidad en la edificacidén y en
los espacios publicos.

Tema 53. -Normativa vigente sobre accesibilidad. Orden TMA /851/2021, de 23
de julio d e2021 por la que se desarrolla el documento técnico de las
condiciones béasicas de accesibilidad y no discriminacidédn para el acceso y la
utilizacidén de los espacios publicos urbanizados

Tema 54. -Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunidad Valenciana.

Tema b55. -La Ley 21/2013 de evaluacidén ambiental. Evaluacidén ambiental
estratégica y Evaluacidén de impacto ambiental de proyectos

Tema 56.- Plan de Ordenacidén de los Recursos Naturales del Parque Natural del
Turia. Parque fluvial del Turia. Competencias de gestidn, actuaciones vy
proteccién del ambito.

Tema 57. -Normativa municipal. Arbolado municipal. Ordenanza municipal:
Normativa complementaria de proteccién del arbolado de Paterna. Control vy
gestidén en el Municipio de Paterna..

Tema 58. -Normativa municipal. El1 Reglamento del servicio de gestidn
mediocambiental del ciclo integral del agua de Paterna. Plan municipal de
control de vertidos de aguas residuales. Tecnologia, gestidén y planificacidn.
Autorizacién municipal de vertidos. Limites caracteristicos y medidas de
implantacidén para su cumplimiento.

Tema 59. -Normativa municipal. Normativa complementaria para las
telecomunicaciones por cable e instalaciones accesorias. Modificaciones y su
relacidén con la Ley de Telecomunicaciones.

Tema 60. -Normativa municipal. Plan de Movilidad Urbana Sostenible del
Municipio de Paterna.

Se aprueba la convocatoria de la plaza de Ingeniero/a Técnico/a
Industrial, perteneciente a la escala de Administracidédn Especial, Subescala
Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, N° Plaza 447, en ejecucidén de la Oferta de
Empleo Publico 2025, por el sistema de oposicidn, turno libre.

Proceder a la publicacidén integra de las presentes bases, asi como la
correspondiente convocatoria en el Boletin Oficial de 1la Provincia de

Valencia y en el Tabldén de Edictos de la Sede Electrdénica del Ayuntamiento de
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Paterna, extracto en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, asi como
el correspondiente anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletin
Oficial del Estado.

Lo que se hace publico, para general conocimiento.

La Tte. Alcalde de Interior, Movilidad y Sostenibilidad
Fdo.: Nuria Campos Moragdn

TENIENTE DE ALCALDE DE INTERIOR, MOVILIDAD Y
SOSTENIBILIDAD
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